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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 
CLÍNICAS Y HOSPITALES 

 
CONDICIONES DE RENOVACION # 7637208 

 

 

1. TOMADOR:  ASISTIR SALUD    NIT: 800.216.958-0 
ASEGURADO:  ASISTIR SALUD    NIT: 800.216.958-0 
BENEFICIARIO:  TERCERO AFECTADO 

 
2. VIGENCIA: Desde las 24:00 horas del 1 de Marzo de 2020 

Hasta las 24:00 horas del 01 de Marzo de 2021 
 
3. UBICACIÓN DEL PRINCIPAL RIESGO: CALLE 64G No. 90ª - 40 
 
4. ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO: Prestación de servicio médicos. 
 
5. LÍMITE ASEGURADO:  Col$ 2.150.617.350 Evento / vigencia. 

 
GRUPO A  GRUPO B 

Anestesiólogos         3 
Especialista Cirugía        8 
Demás Médicos         86 
Otras Especialidades       0 
Camas          0 
 

NOTA: 
Médicos Grupo A:  con relación laboral 
Médicos Grupo B:  adscritos ó autorizados 
 

6. MODALIDAD: Reclamación (claims made) Fecha de retroactividad: 01/03/2020 

 

7. AMPARO BÁSICO: Según texto Suramericana F-01-13-053 
 

8. AMPAROS OPCIONALES:  Según texto Suramericana F-01-13-053 

• Responsabilidad Civil Patronal. Sublímite por persona de Col$ 7.000.000 y por evento/ vigencia de Col$ 
15.000.000 .  

 
9. CLÁUSULAS ADICIONALES: 
 

• Ampliación del término de revocación de la póliza a treinta (30) días calendario. 

• Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a diez (10) días. 

• Amparo automático para nuevos predios y operaciones siempre y cuando se lleven a cabo las mismas 
actividades del Asegurado. Aviso a treinta (30) días. 

• El término lesiones personales se entiende como lesiones Corporales 
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10. EXCLUSIONES: Además de las Exclusiones que se estipulan en las Condiciones Generales de la Póliza F-01-13-

053 se establecen las siguientes: 
 

• Se excluye cualquier reclamación por enfermedad profesional. 

• Se excluye la Responsabilidad Civil de Administradores y Directores (D&O). 

• Daños genéticos, cualquier siniestro proveniente de contaminación directa o indirecta con sangre infectada, 
como por ejemplo con el virus tipo VIH causante del SIDA, HEPATITIS, etc. 

• Pérdida patrimonial pura. 

• Reclamos formulados en el exterior. 

• Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con Hepatitis C 

• Reclamaciones como consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a menos que el asegurado 
compruebe que cumplió con todos los requisitos necesarios y aplicables según el estado de arte vigente en 
el momento del tratamiento. 

• Reclamaciones relacionadas con la operación de bancos de sangre. En caso de transfusiones sanguíneas 
individuales, quedan excluidas las reclamaciones a consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a 
menos que el asegurado compruebe que cumplió con todos los requisitos necesarios y aplicables según el 
estado de arte vigente en el momento del tratamiento. 

• Reclamaciones por daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el paciente se 
encuentra bajo anestesia general, si ésta no fue aplicada por un especialista en una clínica/hospital 
acreditados para esto. 

• Reclamaciones por gastos médicos en los que incurra el propio asegurado. 
 
11. PROPUESTAS DE PRIMA: $ 110.952.362 (Sin IVA)  
 

Para la inclusión y/o retiros de médicos durante la vigencia, se procederá a cobrar prima mínima de: 
 

Col$ - GRUPO A   Col$ - GRUPO B 
Anestesiólogos         $589.789 
Especialista Cirugía         $457.168 
Demás Médicos          $292.944 
Camas 

 
NOTA: Los retiros no darán lugar a devolución de primas.  

 
12. DEDUCIBLES : Aplicables a toda y cada pérdida: 10% mínimo $4.000.000 por evento. 

Deducible agregado anual de $100.000.000 
 
13. CONDICION DE LA POLIZA 

 
Es parte integrante de la póliza el respectivo formulario debidamente diligenciado por la institución asegurada. 

 
14. OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES: 
 

• Solo ampara la RC Profesional derivadas de la prestación de servicio para los pacientes de Compensar de 
acuerdo al contrato No. CSS065-2017 

• Pago de las primas: De acuerdo con lo establecido en los artículos 81 y 82 de la ley 45 de 1990. 
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• Por el pago de un siniestro, NO se acepta el restablecimiento del límite asegurado en forma automática. 

• Intermediario: JAIME TAMAYO   

• Compañías aseguradoras:  Suramericana de Seguros  100% 

• Requisitos para Circular 005 de 1998 de la Superfinanciera.  

• Prima mínima para movimientos: Establecida en dos (2) SMDLV. 

• Los valores especificados como límites y/o sublimites, se entenderán incluidos dentro del valor asegurado 
pactado. 

• SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente;  SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente 

• Deducibles pactados en dólares, serán liquidados a la tasa de cambio representativa del mercado del día 
del siniestro. 

 
SEGUROS GENERALES  SURAMERICANA S.A. 


